
Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Nombramiento de Vicepresidentes de la Corporación.
 
 
En uso de las facultades que me confiere el artículo 66 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, y de conformidad con el
artículo 75 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, he
resuelto:
 
Primero.-
 

- Nombrar Vicepresidente primero de esta Corporación, a Carlos Carlos Rodríguez
(Servicios Centrales).
 
- Nombrar Vicepresidente segundo de esta Corporación, a D Alfonso Beltrán Muñoz
(Servicios Territoriales).
 
- Nombrar Vicepresidenta tercera de esta Corporación, a Dª Isabel Ruiz Correyero
(Personal, Innovación y Provincia Digital)
 

Segundo.- Igualmente resuelvo que los cargos de Vicepresidente Primero y Vicepresidente
Segundo, que recaen respectivamente en don Carlos Carlos Rodríguez don Alfonso Beltrán
Muñoz, sean desempeñados en régimen de dedicación exclusiva a partir del día siguiente al de
esta resolución (cuatro de julio de 2019), siendo sus retribuciones en su cuantía y
características las establecidas en las Bases de Ejecución (Base 38) del vigente Presupuesto
para el cargo de Vicepresidente Primero y Vicepresidente Segundo y se percibirán siendo
dados de alta en la Seguridad Social desde el momento de la aceptación del cargo a los
efectos del régimen indicado, debiendo ratificarse el régimen retributivo por el Pleno de la
Corporación.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 4 de julio de 2019
Augusto Cordero Ceballos
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